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ACTA NÚMERO DIECISIETE CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA 1 

PRESENCIAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN DE RÍO CUARTO, 2 

CELEBRADA EN LAS INSTALACIONES MUNICIPALES, A LAS DIECIOCHO 3 

HORAS Y CUATRO MINUTOS DEL DÍA LUNES DIECINUEVE DE AGOSTO DEL 4 

DOS MIL VEINTICUATRO, PRESIDIDA POR EL PRESIDENTE DANIEL VARGAS 5 

JARA. – 6 

  COMPROBACIÓN DE QUORUM. – 7 

ASISTENCIA. 8 

MIEMBROS PRESENTES: 9 

REGIDORES PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Daniel Vargas Jara 10 

(PRESIDENTE MUNICIPAL), Maureen Mejías Cárdenas, Jorge Benavides Blanco, 11 

Edwin Chaves Murillo. – 12 

SÍNDICOS PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Minor Vargas Villalobos (Río 13 

Cuarto). – 14 

SÍNDICOS SUPLENTES, SEÑORES (AS): Adrián Campos Pérez (Santa Isabel), 15 

Stephanie Murillo Loría (Río Cuarto). – 16 

ALCALDE: José Miguel Jiménez Araya. – 17 

SECRETARIA A.I. DEL CONCEJO MUNICIPAL: Marcela Bolaños Alfaro. – 18 

MIEMBROS AUSENTES (CON JUSTIFICACIÓN). – 19 

Julia Víquez Jiménez. – 20 

MIEMBROS AUSENTES (SIN JUSTIFICACIÓN). – 21 

Violeta Venegas Carvajal. – 22 

Maureen Agüero Morera. – 23 

Emmanuel Cruz Aguirre. – 24 

Juan Gabriel Castillo Campos (Santa Rita). –  25 

Mariela González Castillo (Santa Isabel). – 26 

María Emilia González Murillo (Santa Rita). –  27 

INVITADOS. – 28 

Tania Barrantes Estrada. 29 

Libia Porras Murillo. 30 
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Capitán Jorge Castillo. 1 

Lic. Andrés Miranda. 2 

ARTÍCULO I. — 3 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. – 4 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  5 

2. APROBACIÓN DEL ACTA 016 DEL 2024 6 

3. AUDIENCIAS Y JURAMENTACIONES. 7 

a) AUDIENCIA INAMU. 8 

4. CORRESPONDENCIA. 9 

a) INFORME DE CORRESPONDENCIA. 10 

5. ASUNTOS DE LA ALCALDÍA. 11 

a) INFORME DE EJECUCIÓN JULIO 2024. 12 

b) ESTUDIO DE VIABILIDAD FINANCIERA PARA ADHERIR LOS 13 

SALARIOS COMPUESTOS A LA ESCALA SALARIAL PROPUESTA EN 14 

EL PERCENTIL 10 EMITIDA POR LA UNGL. 15 

6. INFORMES DE COMISIÓN 16 

a) DICTAMEN 002-2024 DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 17 

PRESUPUESTO. 18 

7. ASUNTOS VARIOS. 19 

ACUERDO N° 01.  20 

Se lee y aprueba el orden del día de la Sesión 017-2024, tal como lo presentó el 21 

Presidente Daniel Vargas. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 22 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 23 

ARTÍCULO II. — 24 

APROBACIÓN DEL ACTA 016 DEL 2024.  25 

→ Presidente Daniel Vargas:  El siguiente punto de la agenda, sería la aprobación del 26 

contenido y transcripción del Acta 016-2024, la cual recibieron en sus correos 27 

electrónicos.  28 

Si alguno tiene algún comentario u observación sobre la misma, por favor solicitar 29 

el uso de la palabra.  30 
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En ausencia de comentarios procedemos con la votación del acta.  1 

ACUERDO N° 02.  2 

Aprobar el contenido y transcripción del Acta 016-2024, del Concejo Municipal de 3 

Río Cuarto. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 4 

APROBADO. – 5 

ARTÍCULO III. — 6 

AUDIENCIAS Y JURAMENTACIONES. 7 

a) Audiencia INAMU. 8 

→ Presidente Daniel Vargas: En el Punto 3.a. tenemos la audiencia que había 9 

solicitado el INAMU mediante oficio INAMU-DDR-URHN-0070-2024  10 

Bienvenidos, tienen el uso de la palabra. 11 

→ Tania Barrantes: ¿Por cuánto tiempo? 12 

→ Presidente Daniel Vargas: ¿Cuánto necesitan? 13 

→ Tania Barrantes: Lo hemos hecho en 20 minutos, para después tener una parte de 14 

diálogo. 15 

→ Presidente Daniel Vargas: Cuente con eso. 16 

→ Tania Barrantes: Perfecto, gracias. 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

Un gusto, mi nombre es Tania Barrantes Estrada, yo soy la Jefatura de la Unidad 26 

Regional Huetar Norte del Instituto Nacional de las Mujeres. Agradecemos 27 

muchísimo la posibilidad de estar acá. 28 

Lo que queremos hacer es una presentación, para contarles que es lo que hace la 29 

institución, porque también podemos identificar rutas de trabajo conjunto, el día de 30 
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hoy me acompaña la compañera Libia Porras, que también hace la vinculación y el 1 

trabajo con los gobiernos locales. 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

Nosotras como unidad regional, comentarles que tenemos la atención de los 12 

cantones de toda la región Huetar Norte. Nosotras desde el 2013 fue que se hizo la 13 

apertura de la Unidad regional y hasta el 2022 teníamos los cantones de San Carlos, 14 

Upala, Guatuso y los Chiles y a partir del año pasado ya empezamos a trabajar con 15 

Río Cuarto, Sarapiquí y la Intendencia de Peñas Blancas. 16 

Es un proceso también poder conocer e identificar cuáles son las necesidades y 17 

también las posibilidades de coordinación, entonces  para nosotras este espacio de 18 

verdad que es de muchísimo provecho.  19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Una de las cosas que nosotras siempre hacemos el comentario; es cuántas 1 

personas habemos en la Unidad Regional, para también ubicarnos en esas 2 

acciones. Nosotras tenemos dos personas que trabajan en la parte de 3 

administración, dos personas que trabajan en el programa Avanzamos mujeres; 4 

ahorita les voy a explicar un poquito más como es que se desarrolla, tenemos cuatro 5 

personas; dos abogadas y dos psicólogas para la atención de violencia 6 

específicamente, para el tema de autonomía económica; dos personas y lo que 7 

tiene que ver con regionalización y rectoría técnica tenemos dos personas y la 8 

jefatura de la unidad, para un total de 21. Con ese personal es que nosotras 9 

hacemos el trabajo en la Región Huetar Norte. Es bastante amplio, pero tratamos 10 

de hacer estrategias que nos permitan maximizar las posibilidades de coordinación.  11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

El programa Avanzamos, es un programa que responde a la Ley 7769, que es la 22 

Ley de Atención a mujeres en condición de pobreza. 23 

Para nosotras estos son algunos procesos que permiten tener mayor acercamiento 24 

y trabajo conjunto con las mujeres, porque es una capacitación que se desarrolla 25 

por cuatro meses, una vez por semana, por cuatro horas, es prácticamente como 26 

un curso, tiene como esas características y los temas que nosotras trabajamos con 27 

ellas; tiene que ver con derechos humanos de las mujeres, derechos sexuales y 28 

reproductivos, derechos a una vida libre de violencia, también trabajamos un poco 29 

lo que es planes de vida o autonomía económica y eso es parte de los ejes y cuando 30 
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ellas terminan la capacitación, procuramos que puedan a partir de haber conocido 1 

todos estos derechos, poder decir; a mí me gustaría seguir una ruta o un plan, que 2 

nosotras le llamamos un plan de vida y a partir de ahí decidir qué acciones, y 3 

algunas pueden ser inclusive desde poder gestionar seguro por el Estado, hasta 4 

poder continuar con estudios. 5 

Aquí es muy importante tener presente que esta es una capacitación que lo que 6 

busca es llevar información en general, pero de los derechos, pero que ellas se 7 

puedan apropiar y aunque parezca mentira, a estas alturas todavía hay muchas 8 

mujeres que cuando llegamos a hablar de estos derechos; de esas posibilidades 9 

que ellos tienen, no los conocen, entonces sigue siendo de muchísimo valor.  10 

Nosotras estamos muy contentas porque en Río Cuarto, les cuanto que de la Unidad 11 

Regional el año pasado nosotras atendimos 1813 mujeres en toda la región, se 12 

abren 27 grupos, por eso es por lo que ustedes veían ahora cuando hablamos del 13 

personal es el que tiene la institución. En este programa nosotras nos trasladamos, 14 

aunque nosotras tengamos las oficinas en Ciudad Quesada, siempre procuramos ir 15 

a los cantones y acercarnos porque eso es fundamental, aunque tengamos ese 16 

recurso ahí centralizado, poder venir porque eso nos permite conocer la dinámica. 17 

Entonces los grupos de formación humana se dan en las comunidades, en todos 18 

los cantones se distribuyen esos 27 grupos que se dan en dos bloques, uno que 19 

empieza en marzo y finaliza en junio, y otro que empieza en agosto, que vamos por 20 

la segunda semana en ese momento y termina en la última de noviembre. El año 21 

pasado se abrió un grupo acá en Río Cuarto, donde participaron 31 mujeres y en el 22 

primer semestre de este año tuvimos dos grupos donde participaron 64, usualmente 23 

los grupos se abren de 35 y eso es una coordinación con el IMAS, porque esta ley 24 

lo que dice es que; el IMAS identifica a las mujeres y en el INAMU las capacita. 25 

Para nosotras es muy importante tenerlo claro, porque muchas veces las mujeres 26 

nos dicen: -es que queremos llevar los cursos del INAMU-, pero nosotras no 27 

podemos inscribir a nadie en esos grupos, inclusive si nosotras en comunidad 28 

regional identificamos a una mujer que tiene perfil para participar, hay que 29 

enviárselo al IMAS, para que el IMAS  valore si la pueden incorporar, porque esa es 30 
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una alianza que se hace de acuerdo a la ley. 1 

Y hay, por ejemplo, ¿cuáles son algunos de los beneficios con los que ellos 2 

quedan?, principalmente con el MEP, porque si ellas deciden matricular, por 3 

ejemplo; para estudio, los exámenes no se les cobran, inclusive eso se hace 4 

extensivo a las personas menores de edad; hijos e hijas que tengan durante un 5 

lapso de tres años, entonces eso también es como esa posibilidad de poder apoyar 6 

los procesos que realizan. 7 

Como les digo, para nosotros es de los procesos de mayor cercanía y donde más 8 

podemos abordar la temática de derecho con las mujeres. 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

El otro eje que nosotras abordamos, que también es fundamental, es el tema de 20 

autonomía económica, y esto lo que busca es incorporar el enfoque de género como 21 

política de servicios en el ecosistema empresarial, porque sabemos que la 22 

participación de las mujeres y la construcción de la autonomía económica es 23 

fundamental, pero que hay brechas donde se tienen que hacer acciones afirmativas 24 

para que las mujeres puedan desarrollar y ahí nosotros tenemos varias líneas, una 25 

que tiene que haber una capacitación que se llama develando el género; que es 26 

especializado para empezar con mujeres que están desarrollando actividades 27 

productivas, porque sabemos que eso está en distintos niveles y eso nosotras lo 28 

vamos desarrollando en distintos cantones, por ejemplo, el año pasado con Upala,  29 

este año en los Chiles que está iniciando y eso también lo que permite con ellas es 30 
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trabajar cuáles son las brechas y qué acciones pueden realizar para el 1 

fortalecimiento de la actividad económica, y uno de los elementos que para nosotras 2 

es fundamental y ahí nos interesa muchísimo la articulación con los gobiernos 3 

locales; es Fomujeres.  4 

Fomujeres es un fondo no reembolsable para aquellas mujeres que lideran actividad 5 

productiva y puede ser desde aquellas mujeres que tengan actividades muy 6 

iniciales, y a partir de ahí es lo que van subiendo los fondos, hasta mujeres que 7 

tengan actividades ya desarrolladas en donde tengan permisos, que inclusive den 8 

trabajo a otras personas.  9 

El modelo Fomujeres está desde el 2013- 2014, pero el año pasado se inició una 10 

nueva etapa, porque hubo una reformulación del modelo de gestión. Antes tenían 11 

que correr, ir a dejar un formulario, era con un periodo muy determinado, ahora no, 12 

todo el año está abierto, hay una plataforma en línea, las mujeres inclusive no tienen 13 

que ir a dejar los papeles a la oficina, sino que lo pueden completar directamente 14 

en línea. Eso facilita muchísimo, entonces nosotras a partir del modelo que empezó 15 

a ejecutarse el año pasado, más o menos en agosto, hasta la fecha; en la Región 16 

Huetar Norte se han entregado 128 millones aproximadamente para unos 39 17 

proyectos. De esos 39 proyectos, 16 fueron entregados en 2023 y de ahí no tuvimos 18 

proyectos de Río Cuarto, pero este año ya llevamos dos proyectos en Río Cuarto 19 

de los 23 que han sido aprobados. Eso se tiene en este momento, aunque una ve 20 

que es poco, si vemos la posibilidad de que estén ejecutándose y además con la 21 

posibilidad de desarrollar.  22 

¿Cómo les llega esa información a las mujeres? Nosotras coordinamos con 23 

gobiernos locales y vamos a las comunidades, entonces inclusive, si hay grupos 24 

específicos nosotras asistimos. En Santa Isabel, estamos coordinando una 25 

posibilidad de ir a darlo, porque también sabemos que es uno de los distritos 26 

prioritarios a nivel nacional, que está  dentro de los 15 en la estrategia de 27 

articulación, entonces nosotras ahí en especial, tenemos esa posibilidad de ir a 28 

coordinar. También en Santa Isabel hay mujeres de formación humana, esa es una 29 

manera de poder hacer una intervención también en el distrito y poder apoyar en la 30 
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presentación con una cosa como el formar y conocer, pero esos dos proyectos son 1 

como unos 5.200.000, pero eso fue los montos que se asignaron en ese momento, 2 

y tenemos la expectativa que hayan más, nos interesa muchísimo porque es una 3 

posibilidad real a la que ellas pueden acceder, lo único a lo que tienen que ir a la 4 

oficina es afirmar para que después les depositen, y después ir a dejar la liquidación 5 

y se les da un acompañamiento de un año, para que ellas sigan fortaleciendo su 6 

actividad productiva. Ese es uno de los servicios en la autonomía económica. 7 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: ¿Podemos interrumpir, o después? 8 

→ Tania Barrantes: Ustedes deciden la dinámica. 9 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Después se me olvida preguntar. 10 

Primero muy buenas tardes y muchas gracias por estar aquí.  11 

La coordinación ha sido excelente. Es un tema que en la Municipalidad lidera la 12 

Vicealcaldesa y agradecidísimos con la atención de la institución, ¿ahí hay 13 

calificación de RIS? ¿Aquí no entra el IMAS? 14 

→ Tania Barrantes: No, eso es algo que nosotras, por ejemplo. 15 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: ¿No son FODESAF? 16 

→ Tania Barrantes: Son fondos FODESAF, el INAMU sí es financiado por FODESAF, 17 

pero lo que pasa es que estos no pasan por la ficha del IMAS, contrario a formación 18 

humana que ahí sí entra el IMAS y se les da un subsidio, aquí no. 19 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: ¿No tienen que estar destinados a pobreza ni pobreza 20 

extrema?  21 

→ Tania Barrantes: No, para nada. Inclusive hoy  una señora en la mañana me decía: 22 

- Tania, es que hay una señora que es empresaria y no tuvo hijos y entonces no 23 

sabe, se puede participar, ¡no hay problema! No está vinculado a. ¿qué es lo único 24 

que interesa aquí?, ¿qué es que lo que nos aseguramos?, que ella lidere la actividad 25 

productiva, que ella tome las decisiones, que la cuenta esté a nombre de ella, que 26 

la patente esté a nombre de las mujeres, eso es lo que nosotras buscamos. ¿Por 27 

qué? Porque estas son actividades productivas que ella tiene, eso es lo que nos 28 

gusta, venir a decir eso y después coordinar, y vean que esto da muchas 29 

posibilidades, inclusive una podría ser en patentes, aquí cuando vengan las mujeres 30 



 

ACTA 017-2024 

Sesión Ordinaria 

Lunes 19 de agosto del 2024 

pág. 10 

 

que lideran; darles esta información de Fomujeres, - este es el número de la Unidad 1 

regional, llamen, consulte o inclusive lo pueden ver en línea-, nosotras damos una 2 

orientación y lo que recomendamos es que las mujeres vean la información y si 3 

tienen alguna duda llaman, habrá algunas que la agarran en el aire, y lo llenan sin 4 

necesidad de apoyo, hay otras que requieren y con muchísimo gusto estamos,  5 

¿Qué es lo único? que ellas lideren, porque hay veces que nos dicen: -  yo lidero-, 6 

bueno, ¿a nombre de quién está la cuenta?- ah, de mi marido-,¿a nombre de quién 7 

está la patente? -es de mi marido, pero yo…- no, no, eso no. 8 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Y esa tabla de límites ¿cuánto otorgan por persona? 9 

¿Aprueba área Regional y Junta Directiva también, me imagino? 10 

→ Tania Barrantes: No, hay una unidad ejecutora. Vieras que esto no necesita pasar 11 

porque eso tiene un perfil digamos, el nuevo modelo Fomujeres tiene eso. Las 12 

mujeres completan la información, llenan todo  en línea y después conforme la 13 

información que llenan, por ejemplo, si yo lleno y digo yo no tengo nada en patentes; 14 

me da la más básica, es como 1.200.000, pero en cambio; yo digo- yo tengo todas 15 

las patentes, porque además nos interesa la formalización-, ustedes como 16 

Municipalidad lo saben; diferente posibilidad de desarrollo en la actividad productiva 17 

con patente que sin patentes, porque por ejemplo, yo soy de textiles, no le voy a 18 

poder vender a la escuela o al colegio si no tengo todo en regla. Entonces eso es 19 

muy importante, entonces la idea es fortalecer y estimular también, y hasta los 8 20 

millones aproximadamente, y cuando cuatro son colectivos el monto aumenta, 21 

porque yo puedo ir con una actividad individual, pero otra cosa que nos interesa 22 

mucho promover son las actividades colectivas, la asociatividad, entonces eso se 23 

va modificando e inclusive para grupos organizados de mujeres que defiendan los 24 

derechos, ustedes acá en el cantón tienen uno de los grupos en la región que se 25 

destacan las compañeras de las Libélulas,  ellas tienen ese trabajo articulado, que 26 

es por el tema de derechos, eso también puede tenerlo, aquí lo importante es que 27 

ella mande y decide y a partir de ahí va en etapas. Cuando ya nosotras verificamos 28 

esa información, ellas meten las facturas; la información de lo que ellas necesiten y 29 

nosotras hacemos una visita de verificación. Entonces nosotras siempre les 30 
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decimos, - vea, dígame  toda  la verdad, porque vamos a llegar-, no se entregan los 1 

fondos hasta que no te lleguemos, además, se les pasa un perfil para identificar si 2 

efectivamente ellas son las que toman la decisión y a partir de esa visita de 3 

verificación se mandan a San José, si cumple con todo el dinero se le otorga. 4 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: ¿Cuánto es el presupuesto regional? ¿Cuál es la 5 

meta; digamos? 6 

→ Tania Barrantes:  Hay fondos también por los periodos, porque vean que el año 7 

pasado empezamos en agosto, y este año ya venía aumentando, pero vean que ya 8 

para este año, sí se han entregado más fondos porque están conociendo más el 9 

modelo. Por ejemplo, ya hoy nos entregaron otras dos para ir a visitar, tenemos 20 10 

en seguimiento. 11 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Vamos a darle seguimiento a esto. 12 

→ Tania Barrantes:  Yo quiero todo el dinero para la región, a mí cuando me preguntan; 13 

es toda la región norte. 14 

→ Síndica Stephanie Murillo: Buenas noches.  15 

Habíamos tenido una reunión con Tefa en el salón comunal, y nos habían venido a 16 

explicar ese modelo donde nos hablaron sobre esa página o ese link, donde usted 17 

iba llenando la información y como dice ella, depende de los requisitos que ya usted 18 

cumpliera, así te iban a dar,  por poner un ejemplo, el proyecto estaba creciendo, 19 

creo que hay uno que se llama crecer, otro si ya está desarrollado, otro que sería 20 

fortalecer y va creciendo de acuerdo a lo que ya el negocio tuviera o el 21 

emprendimiento o lo que usted quiera formar. 22 

Yo le iba a hacer la consulta, que no lo tengo muy claro de esa vez que nos reunimos 23 

es; si esos fondos de ayuda ¿son como para, ¿qué sé yo?, herramientas o tiene 24 

algo que ver con infraestructura, ¿A qué se pueden destinar esos fondos? Porque 25 

me imagino que no es que yo voy a pedir la plata y tome; vaya y juéguesela. 26 

→ Tania Barrantes:  Se pide facturas previas, por ejemplo,  si voy a pedir una máquina, 27 

cuando nosotros hacemos la verificación vemos si usted tiene el espacio, porque 28 

nos ha pasado, las mujeres dicen -yo quiero pedir una máquina- y llegamos, y no 29 

tiene por ejemplo la electricidad de 220, no está cerrado, no es un espacio seguro, 30 
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ese tipo de cosas se hace de verificación, por ejemplo, ¿para qué no? para pago de 1 

deudas, transportes, vehículos, motos, ese tipo de cosas no, tampoco para 2 

construcción ni para mejoras menores, pero sí para equipamientos, para todo lo que 3 

es equipamiento y se divide en dos rubros; uno que puede ser equipamiento, que 4 

puede ser desde computadoras y depende de la actividad productiva que usted está 5 

desarrollando y también hay distintas actividades, se promueve desde la parte de 6 

agricultura hasta la parte servicios y  ahí es muy amplio porque la idea es, y 7 

sabemos que las mujeres están en actividades muy diversas, entonces que también 8 

pueden desarrollarlo. Por ejemplo, hay una parte que tiene que ver mucho con el 9 

turismo, que esta es una zona muy propicia también para esas mujeres que están 10 

liderando las actividades productivas, que también puedan participar y se da un 11 

poco para insumos, pero es una parte más pequeña del presupuesto, porque lo que 12 

queremos es que queden con equipos de buenísima calidad, además, no nos 13 

pueden comprar cosas de segunda, nos tienen que enseñar la factura que 14 

compraron las cosas de la mayor calidad posible, porque lo que queremos es que 15 

los insumos les puedan servir por muchísimo tiempo. Entonces esos son los tipos 16 

de cosas que se pueden adquirir.  17 

→ Regidor Jorge Benavides: Buenas noches. Esto es para negocios establecidos o 18 

puede ser emprendedurismo; una idea que quieran plasmarla y ponerla a funcionar. 19 

→ Tania Barrantes: Hay distintas etapas. 20 

Está desde aquellas que tienen inclusive una actividad que puede tener poquito 21 

tiempo, pero eso sí, para esas que; porque ustedes saben que no es lo mismo que 22 

yo tenga una idea de, por ejemplo, que yo haga un queque buenísimo y yo se lo 23 

vendo a las vecinas y lo compra toda la familia.  24 

Está bien pero poder desarrollar, poder vender a otras personas y además tener el 25 

acompañamiento para poder desarrollar, porque además es llevar la parte contable, 26 

el mercadeo y todo eso, entonces para las que son más iniciales; las que están 27 

iniciando, esas sí tienen que tener una carta  de acompañamiento de una institución 28 

del Estado, puede ser una universidad, puede ser el MAG, por ejemplo, que diga -29 

yo estoy acompañando a esta mujer que está tratando de desarrollar esta actividad 30 
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propia, eso sí, ya después vienen las etapas de consolidación, de desarrollo, que 1 

van subiendo, por ejemplo, si alguien está exportando se le puede apoyar, porque 2 

tendrá otras necesidades y por eso inclusive el presupuesto es mayor cuando se 3 

puede dar esa posibilidad de recurso, entonces depende mucho ¿qué es lo que 4 

pasa?, que los capitales van de acuerdo también a la condición que ellas van 5 

teniendo y la posibilidad.  6 

Nosotras sí les decimos muchas veces, es mejor madurar un poco más la idea, la 7 

experiencia, tener conocimiento en el mercado, porque te sube un poco más, hasta 8 

un millón más, te pasa a 2.200.000. Es mejor desarrollarlo y otra vez estimular para 9 

que tengan alguna acción de formalización, si yo tengo una acción de formalización, 10 

o si  ya tengo todas, tengo los seguros del INS y tengo seguro de la Caja y tengo la 11 

patente municipal, todo esto, entonces ya usted puede acceder a mayor cantidad 12 

de recursos entonces también es estimular esa formalización.  13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

Otro de los ejes con los que nosotros trabajamos, es el tema de liderazgo y 24 

organización de las mujeres. 25 

En ese eje, lo que buscamos es incentivar la participación integral. Yo creo que 26 

ustedes tienen clarísimo que el desarrollo comunitario y del cantón en general y del 27 

país y la participación de las mujeres no se logra, somos el 50% de la población y 28 

esa posibilidad también de poder visibilizar condiciones y el desarrollo desde esa 29 

mirada, es fundamental para que la media de desarrollo vaya más equitativa, 30 
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entonces es una acción que realizamos y para nosotras es fundamental un trabajo 1 

de acompañamiento para que ellas; en este momento que hay una plataforma de 2 

lideresas, tenemos 43 de toda la región Huetar Norte y déjenme decirles que en Río 3 

Cuarto hay 12, déjenme decirles que es bastante proporcionalmente en relación a 4 

otros cantones, porque aquí hay bastantes lideresas y además antes de que 5 

nosotras como comunidad regional empezáramos a trabajar, las compañeras de 6 

San José también vinieron y acompañaron en un proceso de capacitación, donde 7 

inclusive algunas iban a Sarapiquí y aquí es donde efectivamente hemos tenido 8 

apoyo que nosotros hemos coordinado con la Vicealcaldesa, que ha sido una aliada 9 

en este proceso y también nos ha permitido acompañar el proceso.  10 

También este año realizamos talleres informativos en los cantones. ¿Por qué? nos 11 

interesa que las mujeres conozcan sobre cuáles son las políticas públicas que 12 

defienden o que van orientadas a los derechos de las mujeres y su fortalecimiento, 13 

para que ellas también puedan hacer una demanda efectiva en cada uno de los 14 

cantones y puedan como líderesas llevar a sus comunidades y fortalecer los 15 

mecanismos de servicios que se van realizando. 16 

Ya les robé un poquito más de tiempo, pero como hemos ido haciendo 17 

conversación, aquí vamos bien. 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

Después una de las acciones que nosotras tenemos, es el tema de mecanismos 27 

para la igualdad, porque desde la institución reconocemos la importancia del rol del 28 

gobierno local. Ustedes vieron que nosotras somos una unidad regional con un 29 

territorio grandísimo. El INAMU en general tiene solo seis unidades regionales en 30 
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todo el país. La necesidad de identificar que estos temas no son solamente de una 1 

institución, sino de toda la sociedad, de las instituciones y los gobiernos locales, es 2 

esencial. Por eso nosotras realizamos un proceso de capacitación, asesoría y 3 

acompañamiento a las instancias municipales, para que también sepan cómo es la 4 

incorporación de la perspectiva de género, porque eso de repente parece todo y 5 

nada. Entonces, ¿qué acciones podemos ir realizando para que efectivamente 6 

tengamos gobiernos locales e instituciones que puedan hacer esa incorporación de 7 

una participación más efectiva y además atender las necesidades de la población? 8 

hay brechas muy específicas. 9 

El país también tiene convenciones internacionales, acuerdos y leyes en las que 10 

nosotras también colaboramos para que sean de conocimiento. ¿Cuáles son los 11 

mecanismos que se utilizan?, bueno en aquellas que hay OFIM, que son las oficinas 12 

de la mujer, que esos son mecanismos que se abrieron hace 30 años, que están 13 

por Código Municipal y que lo que, en una primera instancia fortalecieron era para 14 

la atención de situación de violencia. ¿Por qué? Porque hace un tiempo se 15 

empiezan a desarrollar leyes, pero hay muchas actividades que estaban 16 

centralizadas en San José, entonces como llevamos los servicios es una 17 

responsabilidad del Estado, por eso también los gobiernos municipales se unen a 18 

este tipo de acciones, apertura de oficinas, que lo que hacen es crear servicios que 19 

permitan atender las necesidades de las mujeres. 20 

También la Comisión Municipal de la Mujer, que eso está por Código Municipal. 21 

Cuando una lee, ahorita no me acuerdo el artículo, pero cuando una lee cuáles son 22 

las comisiones obligatorias para Concejos Municipales, ahí hay una trampa 23 

semántica. Fíjense que dice, la Comisión de esto, esto y esto, ustedes se la saben 24 

de memoria y al final dice, la comisión de condición de discapacidad y mujer, 25 

entonces muchas veces la gente interpreta, o se ha interpretado en los Concejo que 26 

esas van unificadas que es la COMAD,  usualmente ponen ahí de atención a las 27 

personas con discapacidad y mujer, pero ese y; es un y que separa, y debe haber 28 

también una comisión en donde se puedan abordar porque hay también acciones 29 

específicas para la interpretación. En el código también hay otras acciones que 30 
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permiten fortalecer, por ejemplo, la incorporación en el presupuesto con enfoque de 1 

género, o sea, que se vean aquellas acciones. 2 

Otro de los mecanismos que para nosotras es muy importante, es la Red de 3 

Prevención de Violencia Intrafamiliar, y yo quiero que ustedes se sientan muy 4 

orgullosos, porque a pesar de ser un cantón tan nuevo, ya ustedes tienen una red 5 

de prevención de la violencia a través de la coordinación con la Vicealcaldesa ante 6 

el Ministerio de Salud, Fuerza Pública, que ha sido clave en esas acciones, el IAFA 7 

que ha colaborado, el MEP. Nosotras estuvimos apoyando la apertura de esa red. 8 

¿Y qué es lo que garantiza esa red? que hay un mecanismo en el cantón que está 9 

abordando de manera integral las situaciones de violencia en los tres niveles y ya 10 

vamos a entrar un poco más al tema de violencia y la prevención, que es esencial 11 

cuando hablamos de violencia y la atención y en las acciones posteriores, para que 12 

pueda continuar un plan de vida y salir del ciclo de violencia. 13 

Esa para nosotras es importante, en esta primera etapa, estos primeros años es de 14 

capacitación y es para que la misma gente, las instituciones vayan conociendo, 15 

porque hay una política pública que respalda la acción, la planificación y en especial 16 

que orienta, no es que hacemos cualquier cosa, ¡no! La red tiene una línea de acción 17 

y nos ofrecemos haciendo la coordinación y desde la brigada regional, hacemos el 18 

acompañamiento de rectoría, para que la red vaya haciendo la coordinación e 19 

inclusive capacitación. Tenemos compañeras que participan en la red, eso desde 20 

las acciones y como les decía, en las instancias de coordinación local y regional, 21 

también en las que procuramos participar. 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Nosotras en general participamos en 18 mecanismos, todo lo que son las redes VIF, 1 

que son  una de las estrategias fundamentales para la prevención de violencia. En 2 

las OFIM que tienen aquellas Municipalidades homólogas, porque también se le han 3 

ido cambiando los nombres y también a nivel regional participamos en el CIR Social, 4 

en el Consejo del Sector Económico, también en la Comisión Regional de 5 

Emergencias y la Red PYME.  6 

Y nos interesa hablar de los CLAIS, ¿Ustedes han escuchado hablar de los CLAIS? 7 

Vean eso es muy importante, ahorita vamos a desarrollar un poquito que es lo que 8 

tiene que ver los CLAIS, porque los CLAIS es un mecanismo de coordinación 9 

institucional, ojo acá, para los casos con mayor riesgo de femicidio, ¿eso que quiere 10 

decir? que, si esa mujer que fue identificada no recibe un apoyo institucional, está 11 

en un altísimo riesgo de femicidio, ¿De acuerdo? y ustedes van a ver que los 12 

números, el de aquí es atendido desde San Carlos, y nosotras también sabemos 13 

que la jueza; doña Guadalupe ha venido, ha hecho articulación acá también 14 

brindando el servicio porque se ha identificado. Una nota, aunque de repente vamos 15 

a ver que los números no son tan grandes, pero sí son significativos, también para 16 

lo que tenemos y además por lo importante que es, son acciones que se tienen que 17 

realizar. 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

Dentro de las acciones que también nosotras tenemos, es el tema de la rectoría y 30 
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la regionalización de las políticas.  1 

El INAMU tiene la Secretaría Técnica de dos políticas nacionales; una que es la 2 

PIEG, que es la política para la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, que tiene 3 

ejes específicos para eliminar la brecha y las diferencias entre hombres y mujeres, 4 

y la otra que es el plan NOVI, que lo que busca es la prevención y atención de la 5 

violencia. Entonces, estas dos acciones, ¿cómo lo hacemos en la región? ¿Cómo 6 

nos ponemos de acuerdo? ¿Cómo hacemos realmente cosas acá? Eso lo tratamos 7 

de hacer a través de distintas instancias, una es la plataforma de la PREIG, que es 8 

la plataforma de instituciones, entonces lo que hacemos es coordinar con las 9 

instituciones y decir – vean eso dicen en San José que estamos haciendo, pero 10 

¿cómo lo hacemos en la región norte?-, por ejemplo, con las municipalidades 11 

¿cómo lo estamos incorporando desde los gobiernos locales?¿cómo lo estamos 12 

haciendo en cada una de las instancias?, porque no nos sirven los números 13 

grandes, yo quiero saber que pasa en Río Cuarto,  quiero saber qué pasa en cada 14 

uno de los cantones y cómo nos movilizamos hacia los cambios. 15 

También tenemos una plataforma de lideresas, que es la que les comentaba, donde 16 

hay una excelente participación de Río Cuarto, tenemos una red de redes de 17 

prevención de violencia; donde hacemos articulación con todas las redes, hacemos 18 

trabajo conjunto y hacemos coordinaciones. Inclusive acá, por ejemplo, para el 25 19 

de noviembre ya se está organizando, el 25 de noviembre es el día de la prevención 20 

de la violencia, la red ya está organizando una actividad y el apoyo que ustedes 21 

puedan brindar es muy importante, porque es un mecanismo de coordinación y 22 

también tenemos una red de mecanismos locales, municipales de género, entonces 23 

aquellas que son OFIM y también la compañera Vicealcaldesa participa en 24 

cuestiones temáticas que están alineadas y que se pueden hacer, por ejemplo, en 25 

la mañana estábamos trabajando con estas compañeras; cómo se hace el tamizaje 26 

y la priorización de situaciones de violencia,  entonces cuando llega una  mujer en 27 

situación de violencia ¿cómo priorizamos frente a otras que vienen a demandar 28 

servicios?, y eso es parte de las acciones de coordinación que realizamos y un tema 29 

que estamos incorporando; estamos nuevitas pero muy contentas también,  es el 30 



 

ACTA 017-2024 

Sesión Ordinaria 

Lunes 19 de agosto del 2024 

pág. 19 

 

tema de Acción Climática, es cómo también desde la perspectiva de género hay un 1 

aporte y hay acciones específicas que tienen que ver con el tema de cambio 2 

climático. 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

Ahora en violencia, de manera general nosotras brindamos acompañamiento en la 13 

ley de violencia, la ley de penalización, o sea, con las dos abogadas y las dos 14 

psicólogas que tenemos, damos orientación en general en estos dos procesos y 15 

damos acompañamiento, también se da información en general, sobre otros temas 16 

que tienen que ver con derecho de familia, también damos orientaciones de 17 

hostigamiento sexual, atención psicológica especializada y también tenemos un 18 

grupo para aquellas mujeres que requieren trabajar más colectivamente esta 19 

situación como víctimas de violencia. 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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De manera general comentarles, nosotras abrimos expedientes y aquí Castillo nos 1 

podría también colaborar, porque hay muchas maneras de poder entrar con datos 2 

de cómo entender lo significativo que es el tema de la situación de violencia 3 

intrafamiliar, vamos a compartir algunas formas de las acciones que realizamos.  4 

El año pasado por una situación de planificación se atendieron menos casos, pero 5 

para este año va aumentando.  De los expedientes que abrimos en toda la región el 6 

año pasado fueron 338, pero al 19 de agosto; hace dos horas que estaban para 7 

confirmar y traerles los datos más frescos, ya tenemos 358 casos que hemos dado 8 

apertura en toda la región, y el tema de los CLAIS; para mí siempre es muy 9 

importante poder planteárselos; porque vean el aumento significativo que ha tenido. 10 

En el 2021 teníamos 69 CLAIS en la región, en el 2022 fueron 190 CLAIS; 11 

acuérdense que estos son los de más alto riesgo de femicidio, en el 2023 cerramos 12 

con 284 en toda la región y en el 2024 a la fecha de hoy tenemos 223, con esta 13 

tendencia vamos a sobrepasar y va a continuar la línea de aumento. 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

¿Qué tenemos en  Río Cuarto? Del año pasado a este y también hay que decir que 24 

somos una institución nueva que está brindando servicios, para nosotras es un reto  25 

y por eso también nos interesa mucho esa coordinación. El año pasado llegaron 14 26 

mujeres a las que nosotras atendimos, pero vean que al día de hoy ya llevamos 14 27 

expedientes, nos va a dar una línea de aumento y con el tema de los CLAIS con  28 

relación a los que se hace atención en el 2021; se atendió un CLAIS de acá, en el 29 

2022 fueron 18 CLAIS, en el 2023 fueron 15 y al día de hoy tenemos 12 de la zona 30 
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de Río Cuarto. 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

De manera general, todas las acciones que nosotras realizamos son en temas de 13 

información y orientación, también sobre los derechos en general, porque sabemos 14 

que es muy amplia la necesidad de información por parte de las mujeres, y el año 15 

pasado ya atendimos 1041 mujeres en general y de Río Cuarto  fueron 71 personas 16 

a las que se les brindó información.  17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

También hay algunos servicios institucionales que se desarrollen a nivel nacional; 29 

centro de información, documentación, también tenemos los albergues; que son 30 
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aquellos espacios en donde si hay una situación de alto riesgo y la mujer necesita 1 

ser trasladada, se le da condiciones de protección a ella y a su familia durante un 2 

tiempo, también lo que es la orientación en general, hay un centro de formación 3 

política y una plataforma de aprende en línea.  4 

Si ustedes ven la idea es tener servicios diversos. 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

Este año nosotras estamos muy satisfechas, porque se ha creado un sistema para 17 

fortalecer la comunicación y la atención de las mujeres, porque también sabemos 18 

que no todas se pueden trasladar a Ciudad Quesada, entonces a nivel nacional hay 19 

una línea gratuita de violencia, a veces las mujeres llaman y dicen- vea, no tengo 20 

saldo-  entonces nosotras les devolvemos la llamada, pero este servicio que se 21 

aperturó este año; el 1125 es un servicio gratuito, en donde las mujeres pueden 22 

llamar de lunes a viernes; de ocho a cuatro y pueden consultar cualquier situación 23 

de derecho; de temas en general que ellas tengan, pueden hacer la consulta y es 24 

gratuito, y también está el número de WhatsApp, el 8321-8678, donde también 25 

pueden hacer consultas. Ahí hay abogadas, psicólogas y trabajadoras sociales, o 26 

sea, son profesionales las que están contestando y dando la referencia, entonces 27 

ese también es un buen sistema para que ellas se pueden incorporar.  28 

Por último, una de las estrategias a nivel nacional para el abordaje de estas 29 

situaciones, son los puntos violeta y los espacios seguros, que son dos líneas 30 
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diferentes de atención para mejorar los servicios institucionales.  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

Los puntos Violeta; nosotros tenemos en Upala, Sarapiquí, Los Chiles, Pocosol y  20 

Ciudad Quesada y lo que pretenden es dar acompañamiento a mujeres que viven 21 

acoso y hostigamiento sexual y en general, sobre derechos que ellas tengan 22 

consultas. 23 

Ahí se da atención y orientación a las mujeres víctimas, se dan primeros auxilios 24 

psicológicos, acompañamiento y si es necesario; pues se hace una referencia a la 25 

unidad regional para que podamos abordar, porque ahí lo que hay son profesionales 26 

contratadas por el INAMU, que lo que dan son primeros auxilios. Entonces cuando 27 

yo tengo la situación ¿qué hago con eso?, ellas brindan esa orientación y, por 28 

último, que esto es una estrategia muy importante, que nosotras quisiéramos 29 

promover muchísimo y también vemos como una oportunidad de coordinación para 30 
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gobiernos locales, son  los espacios seguros para mujeres. 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

Esos son lugares que lo que buscan es identificar y prevenir a las mujeres, que 12 

cuando surgen situaciones; que tengan un refugio seguro adonde llegar.  Porque 13 

muchísimas veces hay situaciones de acoso callejero y no saben que hacer o no se 14 

sienten seguras, porque inclusive hay veces que hay acorralamientos, que hay 15 

persecuciones en espacio público ¿y qué hago yo cuando eso se presenta?  16 

Entonces lo que buscamos es que, cualquier espacio público, la Municipalidad, la 17 

peluquería, la zapatería, la soda, pueda ser un espacio seguro, y eso pasa porque 18 

se dé una capacitación al personal e inclusive se busca que sea el personal  la 19 

primera respuesta; que muchas veces es la gente de seguridad o la gente que está 20 

en atención al cliente y  se puedan capacitar y, a partir de ahí haya un compromiso 21 

para que puedan atender aquellos casos que se presenten y poder dar por lo menos 22 

esa contención, o sea, saber que es un lugar seguro, que si es necesario se va a 23 

llamar al 911 o se va a hacer alguna coordinación, eso es lo que buscamos para 24 

que en general se pueda ir estableciendo lugares donde efectivamente podamos ir 25 

quitando esa costumbre que hay, esa cultura de que las expresiones de violencia 26 

en los espacios públicos se aceptan, y es que ese tipo de expresiones son muy 27 

peligrosas, aunque socialmente eso se está modificando,  no se ha incorporado 28 

tanto, pero sí se requiere ir avanzando para reconocer eso como una expresión más 29 

de violencia. 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

Eso de manera general, nosotras les queríamos compartir de manera muy rápida el 11 

trabajo y el abanico de posibilidades y servicios que tiene la Unidad Regional.  12 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Primero reiterar el agradecimiento, porque antes lo 13 

que hice fue intervenir, también al Coronel Castillo y a las compañeras. 14 

Lo primero es que nos llevamos algo muy bueno para que los señores regidores y 15 

los síndicos conozcan, porque ellos son agentes multiplicadores en las 16 

comunidades y pues reciben muchas veces muchas solicitudes, también las pueden 17 

ver y, para que sepan que las tramiten mediante Stephanie.  18 

Cualquier persona de estas que ustedes empiecen a ver que puede este calificar en 19 

toda la oferta programática que tiene el INAMU y que nos han planteado, pues 20 

estaríamos haciendo; y hago entre comillas “referencia”, porque hay que tener 21 

cuidado con ello, porque podría hay una legislación allí que se nos aplica a los 22 

funcionarios públicos. 23 

Vamos a tratar de identificar, porque necesidades tenemos de sobra y además 24 

emprendimientos también. 25 

Lo segundo es el tema de la asociatividad, buscar algunas personas que están en 26 

grupos,  les vamos a ayudar y lo tercero; es pedirles, yo tengo intención de este año 27 

hacer un abordaje integral en los centros educativos del cantón, primero estamos 28 

ideando aquí el plan;  para tratar de llevar algo, vamos a imprimir unas bolsas, hacer 29 

algo para llevar, para tratar de ver si podemos abordar interinstitucionalmente a los 30 
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niños y a las niñas, a los jóvenes y mujeres que están en el sistema educativo en 1 

varios temas; uno, el más importante para nosotros en este momento, que creo que 2 

es el tema del consumo de drogas o el no consumo de drogas, pero el tema de la 3 

culturización de la no violencia desde qué son niños, aun cuando en tu casa estés 4 

viendo algunas cosas que no van con eso, pues el conocimiento que tengan ellos 5 

de comportamientos que no son adecuados, de que el niño o la niña sea la persona 6 

que le diga a la mamá: - mamá, lo que usted está pasando no es adecuado, no es 7 

legal, denuncie-,  todo este tipo de cosas para nosotros es fundamental y más bien 8 

queremos invitarlos, después voy a hacer la convocatoria para que hagamos un 9 

programa conjunto y un cronograma.  10 

Yo sé que todo mundo está; nosotros somos 20 personas, yo sé que el Coronel 11 

Castillo está diezmado, acaba de abrir San Miguel, hay una posibilidad ahí; estuve 12 

hablando con Mario, de traer seis hombres con el Coronel Lacayo para reforzar San 13 

Miguel, que el día que abrimos agarraron un carro robado; el día que abrieron, ese 14 

puesto es fundamental y yo creo que ellos lo están entendiendo así.  15 

Termino invitándolos a esta iniciativa que vamos a tratar de liderar desde la Muni, 16 

porque ese tema se me va el nombre, pero es el tema de los femicidios, los CLAIS, 17 

eso hay que abordarlo definitivamente desde la prevención, desde la educación y 18 

eso cuenten con la Muni, para eso más bien voy a hablar con Stephanie. Nosotros 19 

tuvimos la posibilidad de tener contratada a una trabajadora social, no en la alcaldía 20 

directamente, pero estoy seguro de que en labores extra le podemos pedir, inclusive 21 

después del trabajo y todo lo demás, estoy seguro de que está dispuesta a hacerlo 22 

para empezar a liderar este tipo de procesos.  23 

Entonces agradecer, ponernos a disposición y más bien a los señores y señoras 24 

regidoras, regidores y síndicos, ahí está, busquemos gente, busquemos mujeres, 25 

porque esos presupuestos hay que abordarlos o imagínese, yo trabajé muchos años 26 

en el IMAS como director de proyectos y le puedo contar que el rancho Ceci, por 27 

ejemplo,  inicia con una idea productiva del IMAS, otra cosa impresionante, las 28 

tilapias Quecos inicia con una idea productiva del IMAS, este tipo de iniciativas, 29 

porque las personas que menos tienen, los que más les cuesta es la etapa de pre y 30 
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de formalización; con este tipo de ayudas, con una señora, con una mujer, con dos 1 

que logremos convertir a empresarias ya hemos trabajado y le cambiamos la vida a 2 

una familia. 3 

Entonces, de mi parte agradecidísimo y con las puertas abiertas de la Muni y 4 

muchas gracias por venir.  5 

→ Tania Barrantes: Muchísimas gracias a usted y nada más la posibilidad de apoyar 6 

también estos presupuestos. Nosotras sabemos de las dificultades presupuestarias, 7 

además, ustedes han hecho un gran trabajo como Cantón, pero esa posibilidad de 8 

poder apoyar, ojalá cuando hay alguna posibilidad con presupuestos para que 9 

ustedes vayan viendo, nosotras hemos visto cuando se abre una OFIM, cuando se 10 

empieza trabajar, el potencial y la fortaleza que le da a los servicios demuestra por 11 

sí mismo que se necesita y después van a ir viéndolo y fortaleciéndolo. 12 

→ Libia Porras: Un aporte. En cuanto al proyecto que menciona el señor Alcalde con 13 

población menor de edad, acá hay un subsistema de niñez y adolescencia que 14 

también se reúne y también está teniendo proyectos en esa línea. Entonces sería 15 

muy importante que se puedan articular los esfuerzos, porque acá en Río Cuarto lo 16 

que son reuniones interinstitucionales, las tenemos una vez al mes, entonces está 17 

el CCCI, está el subsistema y está la red BID, entonces potenciaría mucho que estas 18 

iniciativas se puedan trabajar de esa manera, porque de esa manera también se 19 

maximiza los presupuestos de las instituciones. Y el último punto que quería para 20 

cerrar, era lo que mencionaba ahora Tania. Bien lo ha dicho el señor Alcalde y la 21 

vicealcaldesa trabaja muchísimos aspectos de la parte social; es su función acá, 22 

entre otras muchas funciones que tiene un gobierno local como este y como ustedes 23 

pudieron ver, las oficinas de la mujer en las municipalidades que están; son un 24 

espacio muy importante para potenciar todos estos apoyos que el gobierno da a la 25 

población, en este caso a las mujeres. El gobierno actual de acá,  de este cantón, 26 

pues uno de sus proyectos que tiene es justamente este, de la Oficina de la mujer 27 

y entonces, también con los datos ustedes han visto lo importante que es esta 28 

población y más bien el que ustedes pueden hacer un análisis a lo interior de la 29 

Alcaldía y del Concejo Municipal, de en la medida de lo posible ir destinando 30 
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recursos, como ya lo mencionaba el alcalde, por lo menos en un inicio por servicios 1 

profesionales,  así han iniciado gobiernos locales, primero servicios profesionales, 2 

medio tiempo, después tiempo completo y realmente eso permite atraer más 3 

recursos de otras instituciones al cantón, realmente es mucho el provecho que se 4 

tiene y entonces más bien el hacerles un llamado a la reflexión y ahora aquí en este 5 

que también están viendo el tema de presupuestos para el próximo año, lo tengan 6 

muy presente. 7 

→ Tania Barrantes: Ahí nada más agregar que nosotras damos acompañamiento 8 

técnico, cuando se abre una OFIM nosotras venimos, hacemos acompañamiento, 9 

fortalecemos el mecanismo, no se queda solo; se les hace ese fortalecimiento, 10 

porque ese es parte del rol de nosotras. 11 

Agradecerles muchísimo y muy buenas noches.  12 

ARTÍCULO IV. — 13 

CORRESPONDENCIA. 14 

a) Informe de correspondencia. 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

→ Presidente Daniel Vargas: Bueno señores, procedemos con el punto número 4.a de 29 

la agenda, que sería el Informe de correspondencia 017-2024, el cuál recibieron en 30 
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sus correos electrónicos.  1 

Si alguno tiene comentarios sobre el mismo, favor solicitar el uso de la palabra. 2 

En ausencia de comentarios, procederemos con la votación del informe de 3 

Correspondencia. 4 

ACUERDO N° 03.  5 

Aprobar el Informe de Correspondencia 017-2024, tal y como fue presentado por la 6 

Comisión de Correspondencia. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 7 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.  8 

ARTÍCULO V. — 9 

ASUNTOS DE LA ALCALDÍA 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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→ Presidente Daniel Vargas: Pasamos al punto 5 de la agenda, que sería Asuntos de 1 

la Alcaldía.  2 

a) Informe de Ejecución Julio 2024. 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 5.a., tenemos el informe de ejecución de julio 1 

2024. 2 

Para este tema tiene el uso de la palabra nuestro señor Alcalde. 3 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: ¿Está Andrés? 4 

→ Lic. Andrés Miranda: Buenas noches, señores miembros del Concejo Municipal. 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

En este caso se va a analizar lo que es el informe de ejecución del mes de julio de 15 

2024. 16 

 17 

 18 

 19 

  20 

 21 

 22 

 23 

 24 

Por concepto de ingresos tributarios y no tributarios, hubo una recaudación total de 25 

37.837.000 colones, de los cuales por parte de lo que es Bienes inmuebles fueron 26 

24.690.000 colones, con un cumplimiento de un 70%. 27 

También hubo una recaudación de permisos de construcción, por un importe de 28 

976.000 colones, con un cumplimiento de un 54%. 29 

Tenemos patentes municipales o licencias comerciales, con una recaudación de 30 
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9.946.000 colones, con un cumplimiento de un 73%. 1 

En el caso de los timbres Pro-parque fue de un monto de 229.000 colones, con un 2 

cumplimiento del 75%. 3 

Timbres municipales sería una recaudación de 484.000 colones, con un 4 

cumplimiento de 60%. 5 

De igual manera y por concepto de multas por atraso en declaración 406.000 6 

colones. 7 

Intereses moratorios por un monto de 1.103.000 colones, con un cumplimiento de 8 

un 87%. 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

Posteriormente, tenemos lo que son las transferencias corrientes y de capital. En 16 

ese caso como es costumbre recibimos los fondos de parte de la Ley 8114, por un 17 

importe de 104.389.000 colones, con un cumplimiento de un 40% y en ese caso se 18 

incorpora 3.381.000 colones, por concepto de superávit específico; relacionado al 19 

tema de las transferencias de ley que debemos hacer a diversas instituciones. 20 

Representa un monto total de 107.771.000 colones. 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Por otro lado, tenemos lo que son los egresos. 1 

En este caso hubo una ejecución de 73.397.868,78, de los cuales en temas de 2 

remuneraciones fueron 22.671.000 colones, servicios 25.510.000, materiales y 3 

suministros 6.810.000, bienes duraderos 12.062.000 colones y transferencias por 4 

6.342.000 colones. 5 

Para lo que es el programa I; fue una ejecución de 23.784.000. 6 

Programa II 4.056.000 colones y en ese caso el programa III 45.556.000 para ser 7 

exactos. 8 

Esta es la composición de lo que es el informe de ejecución al corte de julio.  9 

No sé si hay alguna consulta al respecto.  10 

→ Presidente Daniel Vargas: Si alguno tiene alguna consulta, por favor puede hacerlo 11 

ahora. 12 

Adelante Andrés, ¿hay más? 13 

→ Lic. Andrés Miranda: Eso es. 14 

→ Presidente Daniel Vargas: ¡Eso es! 15 

Una vez finalizada la presentación y en ausencia de consultas, se da el tema como 16 

suficientemente discutido y pasamos a la propuesta de acuerdo. 17 

ACUERDO N° 04.  18 

Dar por recibido el Informe de Ejecución de Julio del 2024, tal y como fue presentado 19 

por la Administración Municipal y expuesto por el Contador Municipal a.i. Licenciado 20 

Andrés Miranda Cambronero, donde se refleja un ingreso de ₡145.608.947,27 y un 21 

egreso por un importe de ₡73.397.868,78. - ACUERDO APROBADO POR 22 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 23 

b) Estudio de Viabilidad Financiera para Adherir los Salarios Compuestos a 24 

la Escala Salarial Propuesta en el Percentil 10 emitida por la UNGL 25 

→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 5.b., tenemos el Estudio de Viabilidad 26 

Financiera para Adherir los Salarios Compuestos a la Escala Salarial Propuesta en 27 

el Percentil 10 emitida por la UNGL. 28 

Este tema será trasladado a la Comisión, entonces no vamos a discutir el fondo del 29 

asunto y pasamos a la Propuesta de acuerdo. 30 
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→ Alcalde José Miguel Jiménez: Nada más Presidente, si me permite. 1 

→ Presidente Daniel Vargas: Adelante.  2 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Nada más enterarlos de esta propuesta que venimos 3 

desarrollando para tratar de adherirnos a esa escala salarial mínima, que está 4 

presentado ahí para análisis de ustedes. 5 

Contarles que el equipo lo único que ha incrementado en los cuatro años, ha sido 6 

un 2.04, que es un aumento mínimo y que estamos inclusive por debajo del mínimo 7 

que propone la Unión Nacional de Gobiernos Locales que es el ente rector en esto. 8 

Entonces vamos a tratar de otra vez; el año pasado lo intentamos, vamos a ver si 9 

podemos colocar el personal en el percentil diez y eso es lo que les preguntamos a 10 

ustedes.  11 

→ Presidente Daniel Vargas: Gracias señor Alcalde. 12 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Muchas gracias a usted. 13 

ACUERDO N° 05.  14 

Dar por recibido y trasladar el tema Estudio de Viabilidad Financiera para Adherir 15 

los Salarios Compuestos a la Escala Salarial Propuesta en el Percentil 10 emitida 16 

por la UNGL y su documentación soporte a la Comisión permanente de Gobierno y 17 

Administración. Se otorga un plazo de 5 días hábiles a la Comisión para el análisis, 18 

recomendación y emisión del  dictamen respectivo. - ACUERDO APROBADO POR 19 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 20 

→ Presidente Daniel Vargas: Señor Alcalde, ¿tiene algún otro tema adicional? 21 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Contarles a ustedes regidores, compañeros, síndicos 22 

y además a la gente que nos sigue.  23 

El pasado miércoles tuvimos una reunión muy importante con el Viceministro de 24 

Educación, muy resolutiva la reunión, muy rápida de acción; estuvimos hora y media 25 

con él. Contarles algunos aspectos importantes con resultados concretos, hay una 26 

posibilidad muy grande de que se meta en presupuesto extraordinario en la 27 

Asamblea Legislativa 274 millones de colones, para la compra de un terreno en el 28 

Colegio de Santa Rita; que está contiguo al colegio, porque los dos centros de 29 

educativos están absolutamente colapsados, y un terreno adicional para la Escuela 30 
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Santa Rita, un poco más pequeño.  1 

El de la escuela tiene un valor de 40 millones; o por lo menos la oferta es así y el 2 

otro tiene un valor de 234 millones de colones. 3 

La municipalidad se va a comprometer inmediatamente a hacer el avalúo y el 4 

Ministerio de Educación en incluir los fondos. 5 

Si eso se da, inmediatamente el señor Ministro nos ofreció diez aulas modulares, 6 

para quitar un poco el hacinamiento que tienen en este momento los muchachos. 7 

Esas aulas modulares no son cajones feos ni mucho menos, hay una 8 

implementación de esos proyectos ya en Bagaces y en varios otros lugares, tienen 9 

inclusive aire acondicionado, quedan absolutamente utilizables.  10 

El otro tema es que; ya está aprobado presupuestariamente el tema de que Santa 11 

Rita pase a ser un CINDEA independiente, no satélite de Venecia. Sin embargo, 12 

necesita la aprobación en otro ente que el viceministro dirige y el Colegio 13 

Experimental Bilingüe de Río Cuarto es algo que va, que va a ir de manera paulatina, 14 

pero va a empezar el año 2025, con el incremento en plazas de profesores de inglés 15 

para el colegio y para las escuelas del distrito, porque es importante que ustedes 16 

sepan también que esos colegios tienen examen de admisión.  17 

El examen de admisión no es académicamente, no es en inglés de ninguna manera, 18 

pero sí es de aptitud y eso podría; si hacemos la migración de manera inmediata, 19 

podría dejar a mucha gente sin la posibilidad de entrar al colegio.  20 

Es un sacrificio, pero está clarísimo que a largo plazo que Río Cuarto le pueda 21 

ofrecer a los empresarios que van a venir acá; que sus egresados del colegio sean 22 

bilingües, es fundamental en las nuevas tendencias o las nuevas formas que está 23 

yendo la empleabilidad en el país.  24 

Eso básicamente, señor Presidente, con respecto a la reunión con el señor 25 

viceministro. 26 

→ Presidente Daniel Vargas: Muchas gracias. Es muy importante eso, como usted 27 

dice; que los estudiantes salgan bilingües en la parte turística, no solo aquí en el 28 

cantón, les abre una gran posibilidad en todo el país para poder superarse, muy 29 

importante. 30 
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Adelante Don Jorge. 1 

→  Regidor Jorge Benavides: Una consulta. Ahorita estaríamos iniciando en el colegio 2 

de Río Cuarto, ¿se empieza avanzar a todo el cantón o a corto plazo solamente Río 3 

Cuarto? 4 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: No. La decisión que se tomó con el MEP aquí, eso es 5 

un código excepcional, por ejemplo, para que tengamos una idea, el único colegio 6 

bilingüe en toda la región desde Sarapiquí hasta Upala es en la Fortuna. Estaríamos 7 

siendo la segunda opción a nivel regional, eso es muy importante.  8 

Lo que se decidió es que; íbamos a tratar con esa compra el terreno para Santa 9 

Rita, de que Santa Rita pasase a la modalidad técnica.  10 

Entonces en Santa Rita se va a tratar de abrir un CTP, por eso la necesidad de 11 

compra de terreno para empezar a implementar talleres y todo este tipo de cosas, 12 

y Río Cuarto se quede como experimental bilingüe, como pasaba cuando 13 

estábamos nosotros, le va a tocar a la gente decidir si;  me voy por, evidentemente 14 

la cercanía es importante, pero pasaba antes mucho en Venecia y gente que iba a 15 

Aguas Zarcas; que la especialidad era más agronómica y que en Venecia; era un 16 

poco más técnica empresarial, que siempre ha ido un poco metalmecánica.  17 

Las carreras técnicas han cambiado fundamentalmente y ya no es necesario tener 18 

allí un taller de madera y un taller de mecánica, hoy las carreras técnicas son 19 

microprocesadores, ejecutivo bilingüe, otras carreras técnicas, que es lo mismo que 20 

pasa con lo que decía la señora del INAMU y lo que pasa con el INA, y sin ser 21 

despectivo, seguimos graduando señoras que hacen queques cada tres casas o 22 

seguimos graduando las personas que vendían; que no es despectivo ni mucho 23 

menos, pero que no van a hacer un movimiento en su economía; las que tejían las 24 

cosas que se le ponían al baño, no, pues eso no es negocio. Entonces hay que 25 

adecuar la oferta que van a dar los colegios a las nuevas tendencias. 26 

Eso fue lo que hizo Grecia desde hace muchos años, por eso Grecia se adelantó a 27 

Naranjo, a Palmares, a todo el mundo y por eso captó las zonas francas, porque lo 28 

primero que pide una empresa para abrir en un cantón, es que le digan cómo está 29 

la formación de sus jóvenes, ¿Tengo que importar profesionales o técnicos? - muy 30 
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caro, buses, etc- ¿los tenemos? -si -, - ah, entonces yo pongo aquí la empresa- 1 

Si nosotros planificamos el cantón a 10- 15 años con ese tipo de iniciativas, después 2 

vamos a hacer el cantón de la zona donde van a venir a invertir este tipo de 3 

empresas, que es lo único que modera un poco la aguja con relación a la economía. 4 

→ Presidente Daniel Vargas: Adelante Stephanie. 5 

→ Stephanie Murillo: Una consulta José Miguel. En esa reunión que se habló con el 6 

viceministro, ¿se tocó el tema de aumentar la parte de inglés en las escuelas?, 7 

porque con el perdón de ustedes, el inglés de las escuelas es pésimo, y entonces 8 

vamos a hacer un cuello de botella ahí en donde van a salir chicos de las escuelas, 9 

van a intentar entrar a un colegio donde no van a poder entrar, entonces se nos va 10 

a sobrepoblar Santa Rita, porque la gente de Río Cuarto, de San Miguel, de 11 

Cariblanco que no pueda entrar, van a tener que irse a Santa Rita.  12 

Entonces hay que reforzar el inglés en las instituciones primarias, para que salgan 13 

con una posibilidad de entrar a un colegio bilingüe. 14 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: De hecho por eso va a ir paulatinamente, porque 15 

inclusive una de las solicitudes que llevábamos era tres códigos itinerantes; eso lo 16 

solicitó la escuela de Río Cuarto, pero Río Cuarto solicitó códigos itinerantes para 17 

la Colonia, el Carmen, creo que inclusive abarca más, porque como eso son 18 

lecciones y los itinerantes van brincando de escuela en escuela y eso se solicitó 19 

precisamente por eso, y precisamente por eso igual el colegio no puede migrar de 20 

manera inmediata, porque por ejemplo, hoy las personas que están en 8.º no salen 21 

en la modalidad experimental bilingüe, hay una transición que es exactamente de 22 

cinco años, porque empezaríamos con el 7.º en esa modalidad, pero el que ya está 23 

8.º, 9.º, 10.º y 11.º y que no empezó ese año, salen con el bachiller normal, pero el 24 

que entró en 7.º el día que empieza experimental bilingüe, sale con ese título que 25 

estoy seguro le cambiará la vida.  26 

ARTÍCULO VI 27 

INFORMES DE COMISIÓN 28 

a) Dictamen 002-2024 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto. 29 

→ Presidente Daniel Vargas: Bueno señores, pasamos al punto 6 de la Agenda, que 30 
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sería el Dictamen 002-2024 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cuál 1 

recibieron en sus correos electrónicos.  2 
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ACUERDO N° 06.  1 

Dar por recibido el Dictamen 002-2024 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto. 2 

- ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 3 

APROBADO.  4 

→ Presidente Daniel Vargas: Vamos a proceder para dar dispensa de lectura. 5 

ACUERDO N° 07.  6 

Dar Dispensa de lectura al Dictamen 002-2024 de la Comisión de Hacienda y 7 

Presupuesto. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 8 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.  9 

→ Presidente Daniel Vargas: Procedemos a la discusión del Dictamen 002-2024 de la 10 

Comisión de Hacienda y Presupuesto, mismo que trata sobre la Modificación 11 

Presupuestaria IV-2024. 12 

¿Alguno de los compañeros tiene alguna consulta sobre el tema?  13 

En ausencia de consultas, se da el tema como suficientemente discutido y pasamos 14 

a la lectura del acuerdo. 15 

ACUERDO N° 08.  16 

Acuerdo Modificación Presupuestaria IV-2024 17 

Resultandos. 18 

1. Que en fecha 06 de agosto de 2024, mediante oficio OF-UTGV-121-2024 el 19 

Ingeniero Mario Jiménez Bogantes; Encargado Unidad Técnica de Gestión Vial a.i. 20 

de la Municipalidad de Río Cuarto solicita al Lic. Edwin Mora Vázquez; Gestión 21 

Administrativa, Financiera y Tributaria a.i.; Solicitud de Modificación Presupuestaria 22 

UTGV, detallando la misma en el oficio. 23 

2. Que en fecha 06 de agosto del 2024, mediante oficio OF-CV-025-2024 el Ing. 24 

Rodrigo Campos Zamora; Catastro y Valoración a.i. de la Municipalidad de Río 25 

Cuarto y el Arq. Henry Chacón Bolaños; Control Urbano a.i. de la Municipalidad de 26 

Río Cuarto solicitan al Lic. Andrés Miranda Cambronero; Contador Municipal a.i. y 27 

al  Lic. Edwin Mora Vasquez; Director Administrativo, Financiero y Tributario a.i. de 28 

la Municipalidad de Río Cuarto Solicitud de Modificación Presupuestaria, detallando 29 

la misma en el oficio. 30 
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3. Que en fecha 7 de agosto de 2024, mediante oficio OF-CU-036-2024 el Arq. 1 

Henry Chacón Bolaños; Control Urbano a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto 2 

solicita al Lic. Andrés Miranda Cambronero; Contador Municipal a.i. Solicitud de 3 

Modificación Presupuestaria, detallando la misma en el oficio. 4 

4. Que en fecha 08 de agosto de 2024, mediante oficio OF-VA-035-2024, la 5 

Vicealcaldesa Stephanie Aguilar Rojas, remite al Lic. Andrés Miranda Cambronero; 6 

Contador Municipal a.i. Solicitud de Modificación Presupuestaria, detallando la 7 

misma en el oficio. 8 

5. Que en fecha 08 de julio de 2024, mediante Oficio OF-GAFT-124-2024 el Lic. 9 

Edwin Mora Vasquez; Director Administrativo, Financiero y Tributario a.i. de la 10 

Municipalidad de Río Cuarto remite al Lic Andrés Miranda Cambronero, Contador 11 

a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto la Solicitud de Modificación Presupuestaria, 12 

detallando la misma en el oficio. 13 

6. Que en fecha 08 de agosto del 2024, mediante Oficio OF-AL-381-2024 el 14 

señor Alcalde Municipal; Lic. José Miguel Jiménez Araya solicita al Lic Andrés 15 

Miranda Cambronero, Contador a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto Solicitud de 16 

Modificación Presupuestaria, detallando la misma en el oficio. 17 

7. Que como documentación soporte para el tema Modificación Presupuestaria 18 

IV-2024 se recibió la documentación soporte citada a continuación: 19 

• OF-UTGV-121-2024 -Solicitud de modificación presupuestaria 20 

• 2. OF-CV-025-2024 (Modificación Presupuesto Plan Regulador) 21 

• 3. OF-CU-036-2024 22 

• 4. OF-VA-035-2024 23 

• 5. OF-GAFT-124-2024 - Modificación Presupuestaria IV 24 

• 6. OF-AL-381-2024 25 

• 7. Modificación Presupuestaria 04-2024 26 

• 8. OF-CO-080-2024 Solicitudes IV Modificación Presupuestaria 2024. 27 

• 9. Constancia de Morosidad CCSS. 28 

• 10. OF-GAFT-127-2024. 29 

8. Que en fecha lunes 12 de agosto de 2024, Sesión Ordinaria 016-2024 el 30 
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Honorable Concejo Municipal de Río Cuarto, según Artículo V, Acuerdo 11, se 1 

acordó: “Dar por recibido y trasladar el tema modificación presupuestaria IV-2024 y 2 

su documentación soporte a la Comisión permanente de Hacienda y Presupuesto. 3 

Se otorga un plazo de 10 días hábiles a la Comisión para el análisis, recomendación 4 

y emisión del  dictamen respectivo. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD 5 

Y DEFINITIVAMENTE APROBADO-.” 6 

9. Que en fecha 16 de agosto de 2024 se recibe oficio OF-GAFT-127-2024 del 7 

Lic. Edwin Mora Vásquez, con actualización de Modificación Presupuestaria IV-8 

2024, para no reducir de la cuenta 03.06.01.2.04.02 el monto de ₡300.000,00; 9 

Repuestos y accesorios, y en su lugar usar 03.06.01.2.99.04; Textiles y vestuario 10 

por 300.000. 11 

10. Que en fecha viernes 16 de agosto de 2024 se reúne la comisión permanente 12 

de Hacienda y Presupuesto para el análisis, recomendación y emisión del  dictamen 13 

respectivo del tema Modificación Presupuestaria IV-2024, y emite su dictamen 002-14 

2024. 15 

11. Que la Comisión Permanente de Hacienda y Presupuesto en su Dictamen 16 

002-2024 acordó: “1- Dar por recibido y aprobar el oficio OF-CO-080-2024 17 

Solicitudes IV Modificación Presupuestaria 2024 de parte del Lic. Edwin Mora 18 

Vasquez, Director Administrativo Financiero Tributario a.i. de la Municipalidad de 19 

Río Cuarto y el Lic. Andrés Miranda Cambronero; Contador a.i. Municipalidad de 20 

Río Cuarto y los documentos anexos, en cumplimiento del principio de legalidad con 21 

respecto a la legislación vigente, para su debida aplicación en la Modificación 22 

Presupuestaria IV-2024.2-Dar por recibido y acoger el Oficio OF-GAFT-127-2024  23 

para su aplicación en la Modificación Presupuestaria IV-2024.3-Dictaminar 24 

positivamente la Modificación Presupuestaria IV-2024 de la Municipalidad de Río 25 

Cuarto, por un total de 214.077.849,99 (Doscientos catorce millones setenta y siete 26 

mil ochocientos cuarenta y nueve con noventa con nueve céntimos).4- Recomendar 27 

al Concejo Municipal aprobar la Modificación Presupuestaria IV-2024 de la 28 

Municipalidad de Río Cuarto, por un total de 214.077.849,99 (Doscientos catorce 29 

millones setenta y siete mil ochocientos cuarenta y nueve con noventa con nueve 30 
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céntimos). 1 

12. Que en fecha lunes 19 de agosto de 2024, el Concejo Municipal de Río 2 

Cuarto dio por recibido el Dictamen 002-2024 de la Comisión Permanente de 3 

Hacienda y Presupuesto. 4 

Considerandos. 5 

Único: El Código Municipal confiere las atribuciones del Concejo. En este sentido, 6 

el artículo 13 inciso c) Establece: 7 

“Artículo 13. - Son atribuciones del concejo:  b) Acordar los presupuestos 8 

y aprobar las contribuciones, tasas y precios que cobre por los servicios 9 

municipales, así como proponer los proyectos de tributos municipales a 10 

la Asamblea Legislativa.” 11 

En este mismo orden de ideas, el párrafo primero del artículo 109 del mismo Código 12 

dispone:  13 

“Artículo 109. - Dentro de un mismo programa presupuestado, las 14 

modificaciones de los presupuestos vigentes procederán, cuando lo 15 

acuerde el Concejo. Se requerirá que el Concejo apruebe la modificación 16 

de un programa a otro, con la votación de las dos terceras partes de sus 17 

miembros.” 18 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO, ACUERDA: 19 

1. Acoger y aprobar el Oficio OF-GAFT-127-2024 para su aplicación en la 20 

Modificación Presupuestaria IV-2024. 21 

2. Acoger el Dictamen 02-2024 de la Comisión permanente de Hacienda y 22 

Presupuesto en todos sus extremos. 23 

3. Aprobar el oficio OF-CO-080-2024 Solicitudes IV Modificación 24 

Presupuestaria 2024 de parte del Lic. Edwin Mora Vasquez, Director Administrativo 25 

Financiero Tributario a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto y el Lic. Andrés Miranda 26 

Cambronero; Contador a.i. Municipalidad de Río Cuarto y los documentos anexos, 27 

en cumplimiento del principio de legalidad con respecto a la legislación vigente, para 28 

su debida aplicación en la Modificación Presupuestaria IV-2024. 29 

4. Aprobar la Modificación Presupuestaria IV-2024 de la Municipalidad de Río 30 
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Cuarto por un total 214.077.849,99 (Doscientos catorce millones setenta y siete mil 1 

ochocientos cuarenta y nueve con noventa y nueve céntimos). - ACUERDO 2 

APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  3 

ARTÍCULO VII 4 

ASUNTOS VARIOS 5 

→ Presidente Daniel Vargas: Pasamos al punto 7 y último de la agenda, que sería 6 

Asuntos Varios.  7 

Si alguno tiene un tema en Asuntos Varios, por  favor solicitar el uso de la palabra. 8 

Adelante. 9 

→ Regidor Jorge Benavides: Buenas noches otra vez a todos. Tenía dos consultas, no 10 

sé si cabrán acá, pero las voy a hacer.  11 

Ahora que decía Don José, de llevar información a las escuelas y colegios de 12 

muchas áreas, creo que el objetivo de todos es sanar las generaciones que se 13 

vienen levantando, y creo que la base de todo eso son principios y valores que a 14 

esa edad de escuela y colegio son más absorbibles y, lastimosamente hoy están 15 

siendo muy saturados con pérdida de principios y valores y qué bueno que podamos 16 

hacer.  17 

No sé si será cierto, hace mucho tiempo escuché una historia de que había un 18 

cantinero, no voy a decir el lugar porque lo ubican, había un cantinero que a la salida 19 

de la escuela él regalaba bolis a los chiquillos, pero que tenían que entrar al área 20 

de la cantina, no por la puerta de afuera, sino que entraran y se supone que la idea 21 

era ir creando una relación que cuando ya fueran adultos, estaba creando una 22 

relación para que no lo vean como un extraño o, extraño entrar a la cantina, sino 23 

que ya fuera una costumbre y lo veían como amigo.  24 

Ahora que se decía eso, qué bueno que pudiéramos; yo estaba pensando en eso, 25 

cómo se podía plantear tal vez ahí a la hora de ir a las escuelas o colegios, ya sea 26 

un sacerdote o un pastor, cierto que hay divisiones o pensamientos que nos dividen 27 

de la Iglesia cristiana o evangélica y otras religiones, pero hay cosas básicas; 28 

principios, el temor a Dios y cosas que es bueno que nos vean, que vean a los 29 

líderes religiosos los niños desde pequeños; creo que todos aquí somos temerosos 30 
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de Dios y gracias a Dios por el cantón que tenemos, que creo que la mayoría somos 1 

creyentes, de una u otra forma creemos en el Señor, para que con nuestros niños 2 

haya esa relación; -Mira, llegó el sacerdote-, y lo ven en la calle y ya es un amigo 3 

más, porque – mirá, aquel día fue al colegio, aquel día fue a la escuela- e igual un 4 

pastor o un líder religioso, pienso que no sé qué tanta opción podría ser eso, y que 5 

permisibles serían o si uno estaría invadiendo en la independencia de la escuela y 6 

del ministerio de educación. 7 

→ Alcalde José Miguel Jimenez:  Perdón que lo interrumpa.  8 

Estoy completamente de acuerdo y me gustaría que fuera bastante interdisciplinario 9 

esto.  10 

Lo que no sé es si las directoras de las escuelas tienen la posibilidad de hacerlo. 11 

Debería creer que sí, porque son pastorales, no vas a ir a hablar de religiones, van 12 

a ir a hablar de principios.  13 

Lo acabo de anotar para valorarlo y meterlo en el equipo interdisciplinario que 14 

queremos ir y estoy completamente de acuerdo.  15 

→ Regidora Maureen Mejías: Voy a hablar. 16 

 Creo que no hay ningún problema, ahí va a depender un poco de la apertura del 17 

director, porque en mi caso, por ejemplo, acá en una escuela a mí el director me 18 

cerró las puertas, porque dijo que no aceptaba la materia mía, porque eso pasa. 19 

Entonces eso es algo totalmente abierto y aquí estamos para eso, para la apertura 20 

de todos por igual, porque como usted lo decía; todos vemos a un mismo Dios, pero 21 

sí podrían investigarlo, pero creo  que va a depender de la apertura del director. 22 

→ Regidor Jorge Benavides: Pienso que tal vez se podrían tocar puertas  y si alguna 23 

se cierra es una decisión propia. 24 

La otra, no sé qué tanto, creo que todos acá como decía antes; somos creyentes. 25 

Al inicio del periodo hicimos un juramento delante del Señor y delante de todos los 26 

que nos vieron y públicamente, de que queríamos hacer lo mejor y que sino el Señor 27 

y el pueblo nos lo demandara.  28 

No sé, respeto si me dicen que no, qué tal si podemos establecer eso como un 29 

principio que a la hora de iniciar cada sesión podamos orar, alguno de nosotros; 30 
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cualquiera, pudiéramos orar y disponer las decisiones. 1 

Creo que como decía al inicio y la Biblia lo dice muchas veces, de que no hay 2 

autoridad puesta si no es delegada por Dios, ya sea que crea o no, aún Maduro está 3 

ahí porque a Dios así le plació, sino hubiese muerto alguna persona. Pero qué 4 

bueno que podamos poner las decisiones delante del Señor y también pues dar 5 

ejemplo, queramos o no somos líderes y la gente nos está viendo y devengan  o 6 

demandan algo diferente un poco de nosotros, que podamos establecer, perfectos 7 

no somos, pero que hagamos público que dependemos del Señor y que, así como 8 

pedimos la dirección del Señor, que el mismo cantón y la Municipalidad lo pueda 9 

hacer. No sé qué les parece la idea. 10 

→ Regidor Edwin Chaves:  Me da la palabra. 11 

→ Presidente Daniel Vargas: Adelante. 12 

→ Regidor Edwin Chaves: Buenas noches, compañeros y compañeras. A esta 13 

llamémosla moción que interpone el compañero Don Jorge, de mi parte me parece 14 

bien. Yo como miembro de la junta de la ASADA, en la agenda siempre hay algo 15 

que dice invocación y en los 12 años que tengo que estar ahí, en todas las sesiones 16 

hay una oración, la hace uno o la hace otro y siempre es como enfocando en el 17 

momento de trabajo y poniendo en manos de Dios la sabiduría y sapiencia de cada 18 

uno de nosotros, para tomar las decisiones más correctas en ese momento, no para 19 

uno, sino en general para toda la comunidad. 20 

Me parece bien, aquí no hay religiones si no es simplemente invocando a Dios, que 21 

en eso apuntamos todos, de mi parte, de acuerdo. 22 

Otro asunto también que hoy ha estado en el tapete ha sido la educación.  23 

Me parece muy bien lo que son las acciones de gestión de la Administración, en 24 

este caso la Alcaldía, que actúe de la forma como actúa, porque hay veces, para 25 

los que nos siguen en YouTube, mucho se valora principalmente la fabricación de 26 

carreteras e infraestructura, parques, en la acción de la Municipalidad, pero estas 27 

acciones de gestión valen mucho diría yo que a mediano plazo, que es el ir 28 

educando e instruyendo la población con todo eso que nos acaba de explicar el 29 

señor Alcalde, eso de traer un colegio bilingüe aquí sería excelente, un técnico 30 
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increíble, porque los hijos míos que salieron del técnico de Venecia salen con un 1 

título en la mano y un título que dice mucho y, no solo títulos, sino que les abre 2 

muchas puertas, porque el conocimiento que llevan es bastante. Entonces es bueno 3 

que todo el cantón valore estas situaciones, que la Municipalidad no es solo cosas 4 

visibles de inmediato, sino que principalmente todas estas acciones de gestión y en 5 

este caso de hoy, como podemos verlo que es en la educación, me parece 6 

excelente y también los compañeros del INAMU; están actuando también de la 7 

mano con la Municipalidad; es excelente, y no solo lo que es emprendedurismo de 8 

mujeres, sino también básicamente en la prevención de la violencia. 9 

Sería bueno también como hacer una campaña de divulgación de todos estos 10 

medios, porque puede haber muchas señoras que están siendo sujetas de violencia 11 

y no saben dónde acudir, no saben que existen estos programas de antiviolencia 12 

del INAMU y darles a conocer todos estos programas, para que se agarren de ahí 13 

y, no sé cuál el índice de violencia que hay en al cantón, pero yo creo que hasta el 14 

momento no ha habido femicidios y ojalá mantenerlo así.  15 

Con el Capitán de Fuerza Pública que tenemos aquí, excelente también la cobertura 16 

que le ha dado a todo eso.  17 

Entonces, mi felicitación es tanto para la gestión del Alcalde, como también el 18 

desempeño de Fuerza Pública. 19 

→ Presidente Daniel Vargas: Jose, por la ley no podemos meter un punto en la agenda 20 

que diga invocación. 21 

→ Secretaria Concejo: ¿No hay reforma de reglamento? 22 

→ Alcalde José Miguel Jiménez:  Yo he estado, por ejemplo, en UNGL lo hacen. Usted 23 

tiene la libertad como presidente. 24 

→ Secretaria del Concejo: ¿Antes de la lectura del orden del día? ¿No meterlo como 25 

un punto de agenda sino anterior? 26 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Exactamente. 27 

→ Presidente Daniel Vargas: Antes de iniciar, se solicita la invocación, que alguno la 28 

de y así no tenemos problemas de nada. 29 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Exactamente. 30 
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→ Presidente Daniel Vargas: Adelante Stephanie. ¿Usted quería decir algo? 1 

→ Stephanie Murillo:  Yo quería retomar un poco esto que se está hablando de tomar 2 

cartas en cuanto ir a las instituciones y todo ese asunto.  3 

La Junta de Protección de la Niñez y la Adolescencia estamos haciendo talleres, de 4 

hecho para el mes de noviembre y octubre vienen talleres en el Colegio de Santa 5 

Rita,  vienen talleres de arte al aire libre y cosas así, para ayudar a los jóvenes a 6 

incluirse un poco más en esas actividades a como se ha venido fomentando con 7 

RioCuarte y demás, pues darles como una mano a ese proyecto de RioCuarte por 8 

parte de la Junta de la Protección y algo importante que quería comentarles o 9 

agregar a lo que decía Don Jorge, que hace falta que ciertos líderes de las 10 

comunidades se acerquen a las instituciones, porque muchos niños y jóvenes no 11 

hablan del abuso que viven por miedo, por miedo a que el papá o la mamá o los 12 

familiares no les crean o por simple y sencillamente vergüenza, a veces somos más 13 

abiertos a contarles cosas a gente externa que a la gente de la casa.  14 

Hace poco una persona me contaba la situación que vivió en un colegio de violencia 15 

contra una niña, contra una joven por parte de su noviecito, una chiquilla de 7.º que 16 

estaba viviendo violencia por parte de su novio; y ya estamos hablando de violencia 17 

física y la niña; porque es una niña, lo que hacía era llorar y esa persona pudo 18 

conversar con ella con un poquito de sensibilidad, porque como le digo; no se abren 19 

y tienen miedo de contarle a los profesores o las maestras, porque van a decir ; -es 20 

que me van a abrir un proceso, van a llamar a mi casa, van a hacer esto, van a 21 

hacer lo otro-. Entonces no es sólo violencia que vivan en el hogar por parte de los 22 

padres hacia cualquier miembro, sino violencia que están viviendo en las mismas 23 

instituciones y fuera de ellas. 24 

Entonces sí sería importante que diferentes líderes de las comunidades asistan a 25 

estos talleres o charlas o no sé cómo les van a llamar, para que sientan que hay 26 

varios puntos donde puedan acudir.  27 

Ese sería mi aporte, muchas gracias. 28 

→ Presidente Daniel Vargas: Bueno señores, en ausencia de temas adicionales 29 

damos por finalizada la Sesión de hoy, número 017-2024, al ser las diecinueve 30 
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horas y treinta y siete minutos. 1 

Muchas gracias por su participación y feliz regreso a sus casas. 2 

AL SER LAS DIECINUEVE HORAS CON TREINTA Y SIETE MINUTOS EL 3 

PRESIDENTE DANIEL VARGAS JARA DA POR CONCLUIDA LA SESIÓN DE 4 

HOY LUNES 19 DE AGOSTO DEL 2024. – 5 
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           DANIEL VARGAS JARA                            MARCELA BOLAÑOS ALFARO 11 
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UL****************************************************************************************** 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 


